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GOBERNACION.—DlipénaaM U  publicaciÓD de 
uno« edlctoe. — Oiepdneaie i* publicecida de 
uon« edictne. —Diepéatee* le publlcaclda de aaoe 
edictne —Be admite una renuncia j  te nombra 
un lualitutA.—tte deTuelve un expediente —Dia- 
péoaaae la publicacido ile unna e<llctoa.—Ae au- 
loiles el ga‘tn ríe I  4.00— -te nombra un loa- 
pectOT.—̂  nombra un Oobarnador Poliiioo.— 
Heaublreae una aolidtud.—Cuadro de loa eleo- 
torea Inacritna en el departamento de Banta Bár
bara, en el corriente abo de 1903.

OUBBRA —Be autoriza el (puto de % 20.00—Se au> 
toriza el pastr» de $ 1.000.00—Be autoriza e)

n' 3 de f  135.00 —Be manda pagar la cantidad 
400.00.—Be aaigna un aobresueldo de... .  

1 25.00 menaualea a) lefinr A. Labró' 
rOMBNTO Y O B R á *  PUBLICAS.-Be aprueba 

una contrata.—Be aprueba una contrata.—Be 
autrtriza el pago de $ 300.00.

INSTRUCCION PUBLICA Y .TÜBTICIA — Se 
concede una berra.—Be aiitnriza el gaato de . . .  
I  8.00.—B« autoriza la caatiriad de $ 30.00 men- 
aualea. Se autoriza n gaato <te $ 40.00 — B̂e 
«trnlega una aol ciiud.— 'te incorpora oomu Mé
dico j  ClrujaDO de esta Kepdblica al Dr. don
Gonzalo Pérez A.—Be autoriza el ^eto de___
3 10 00.—Se manda entregar i  U Municipalidad 
de Danli $ 819.30.—Be autorlinel gneto de. .. 
3 100.00 menaualea.

ATI808.

PODER EJECUTIVO 
OOBERNAGION

Dlapénaaae la publicación de unos edictos

Teguoigalpa; 24 de octubre -ie 1903.

Bl Preii leote
a c u e r d a :

Diepenaar á .Salrador Fiallrie y  Natalia 
Gaatilio, reciuoa de Gomayngua, deparinmen- 
to del mitmo nombre, le pablioación de edio 
toe pera que contraigan matrimonio oitit, 
previo el pago de la euma de diez peeoe en la 
AdminiatraoiÓD de Rentas de aquel departa
mento.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

Bl Secretario de Estado en el Despacho de 
Oobernación,

D. Gutiérrez.

Dispénsase la publicación de unoi edictos

Tegncigalpa; 26 de octubre de 1903.

El Presidente
a c u e r d a :

Dispensar á Claudio Oalindo y Maris Jo
rnia Sánchez, veciDoe, respectivamente, de 
Oedroa y Marale, en este departamento, la 
publicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil, previo el pago de la suma 
de dies peeoe en la Receptoría de Bentaa ree- 
peetiva.— Comuniqúese.

Bo n il l a .

Bl Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

/). Q »U irr»n ,

Dispénsase la pabltcsdón de unos edictos

Tegncigalpa: 26 de octubre de 1903.
Bl Presidente

acuerda:
Dispenaúr á Raimundo Varóla v Franoiaca 

Vargas, vecraoe de Cedros, en estu departa 
mentó, la publicación de edictos para qne 
contraigan matrimonio civil, previo el pago 
de la soma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva. — Comnnlquese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Outiérres.

Se admite una renuncia y se nombra un sustituto

Tegucigalpa: 27 de octubre de 1903.
El Presidente

acu erda :
Admitir la renonci» interpuesta por el m  

flor Capitán don Antonio Andino BarMti ma 
del cargo de Inspector de oolicia del depar 
tamento de Valle, y nombrarlo, para que 
desempeñe el mismo empleo, > on el mieldo 
de ley, en este departarneuto. en sustitiipíón 
del Comandante I . ” <l<-ii Munín Vesquez 
Aguitar.— Comuniqúese

Bo n i l l a .
Kl Secretario de KstMilo en el Despucbu de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

Se devuelve un expediente

Tegucigalpa: 2B de octubre de 1903.

Con vista de la providencia dictada p<tr el 
•eflor Ministro de Hacienda, en la que, decía
rando conformarte con el dictamen que el 19 
de marzo de 1901 emitió el Revisor Fiscal 
Elspecí6oo, Dr. don Alberto MembreHn, acor 
ca de las diligenoias de remedida practicada 
por el Agrimensor don Jorge Bonilla en los 
terrenos ejidalee del pueblo de Araitiecina y 
en el de las Botijas, perteneciente al miamo 
pueblo, en el cual manifleeta su p»Tr>rr ‘̂n r¡ 
sentido de que, conforme al artículo U
Ley Agraria, el Poder Ejecutivo disponira *-i 
modo cómo se han de deslindar las ciifittinnt-e. 
que coa ocasión de dicha remedida 
entre loa pueblos de Langue y Ciii-nrén < ou 
el de Arameciua, por sus terrenos r-jiilAics; 
el Presidente

a c u e r d a :
Devolver el expediente en referencia al S3 

flor Miuiatro de Hacienda para que ordene 
que el Agrimensor que p.'acticó la remedida 
la ejecute de nuevo, cifléndoee en todo á la 
Ley del Ramo; declarando que las Municipa
lidades de Aram ecinay Curarén suspendan

el oobro de loa derechos vecinales que eor » t i 
pondan á los habitantes del mineral de Bl
Porvenir, hasta tanto se resuelva en definiti
va si esos derechos corresponden al primero 
ó al segundo de loa pueblos iodicadoe.— Oo- 
muDÍquese.

Bonilla .
Bl Secretario de Estado en el Despacho do 

Goberuación,
D. GmtiirnM.

Dlspéusase la publicación de unos edictos

Tegncigalpa: 28 de ootobre de 14(13;.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Hermenegildo Bcbererrfa Pa

dilla y Segunda García, vecinos do Apocilo> 
gna, departomento de (3boluteoa, ü  pnbllco» 
cíón de edictos para qne contraigan motri' 
monio oiril, previo el pago de lo sniao do*
diez pesos en la Recepto)^ de Bentos réa« 
pectiva — Comuniqúese.

Bonilla ,.
El Secretario de listado en el Despacho dO

Gobernitción,
2). Gutiérrez.

Be suloriza el gasto de 3 4.39

Tegucigalpa: 28 de octubre do 1903..
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de 3 6.00, valor do ocho 

ejemplares de la Ley Monicipol que se nooo* 
sitan para las Municipalidades m  olgonos 
pueblos de este departamento. Dicho gasto 
deberá imputarte á la partida 6.*, oa|ntolo 
X I, Ramo de Gobernación, en el Preanpoosto 
vigente.— ComuQÍqueae.

Bonilla .
El Secretario de Esta lo  en el Despacho do

Gobernación,
D. Outiirrzz.

Be nombra un Inspector

Tegncigalpa: 28 de octubre do 1900.
El Presidente

ACUSKDA:
Nombrar, con el sueldo de ley. Inspector 

le Policía y Hacienda del departamento, do 
Valle ai Comatidante l.°  don Orqgoiio Gar
cía, en sustitución del Capitán Antonio A n 
dino B.— Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho do 

UubernaciÓD,
D. Gutiérrez.

Se nombra un Oubtrnadcr Político

Tegncigalpa: 29 de octubre de 1903. 
Para el mejor servi"io público, y ODOOO- 

trando en el seflor General don B eo i^ o -
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37» íLBJPOBUOA ÜJt tíOMi>liKAi9

Beneru, ím  cnadicioDas detMblea p *r» e] 
daMinpeflo de le Oobernecióo Politice del 
departemento de Yoro, el Praeidente 

ecUKKDe:
Nombrar al expremdo eefior Ueneral Be- 

nagaa Gobernador propietario del departa
mento indioado, oon el eneldo de ley.— Co- 
mnniqneae.

Bohillx .
El Seoretarío de Eetado en el Deapacho de 

OobemaoiÓD,
D.

RaaaCWeae una toUcttud

Tegucigalpa; 29 de octubre de 1903.
Solicitando la Manioipalídad de Comaya- 

güela la iotrodoooión libre, por loa pnertoe del 
pala, de toda olaee de mercaderiae qne aean 
importadae para la Feria de Concepción que 
ae celebra anualmente en aquella ciudad, du
rante qninoe dfaa, qne oomienaan & correr el 
8 de diciembre; y

OoDiíderando: que ooncediéndoee amplia
mente eea franquicia perjudicaría de una 
manera directa al comercio en general; por 
tanto, de conformided con lo diapueeto por 
el Decreto n.‘  62, emitido por el Congróao 
Nacional el 5 de marzo del aflo próximo pa- 
aado, el Prceidente

ACURBoa:
Conceder la introducción Ubre, de derechoa 

fiacalei, y manioipalee por loa puertea del 
paSa, de todoa loa artefactoa que de laa atrae 
Repúblicaa de Centro-Aménca eean impnr- 
tadoa para aquella feria; permitiéndoae la ex 
tracción libre de laa referidaa mercaderías 
que en ella no pudieran expenderse.— Comu- 
níqueae.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Oobern ación,

D . Outiirre*.

Ovadro de lee gLSOl'ORSS INSCRITOS en el de
partamento de Santa Bárbara, en el eorrieníe alie 
de 1906.

icuRicmoa
Santa Bárbara ...................................  629
Ceguaca...................... .* ....................  178
Concepción del Sur............................. 126
Zacapa ..............................................  270
San Frandaoo de Ojuera......................  ISO
Santa Rita ......................................  120
Arada................................................ 884
Oualala ............................................. 184
nama.................................................  297
Colinas................................................ 698
San Lula................................. 89S
Nuero Celüac..................................... 260
San Nicolás........................................ 419
AUm a................................................ 188
Maranjlto.................................. 264
Trinidad ...........................  517
Chinda................................................ 162
Conoepdón dal KoiU......................... 212
San Marcos.........................................  990
Macuellaol.............................. 3SS
Qulmistán...........................................  209
Patoa.................................................  982

Total.................. 8.844

Ooberoadón Política del departamento de Senta 
bárbara, junio 90 da 1906.

Audato Mullos. SotA Ahtokio Palacios,
Secretario.

GUERRA
Se antorlaa el gasto de | 90.00

Tegncig^alpa: 4 de julio de 1903.
El Presidente de la Bepáblica 

acübrdá :
Qna por la Teaorerfa General ae pague al 

aaflor don Salrador Florea la oanti£td de

8 20.00, como habilitación para que ae tras
lade i  Gomayagna, donde va i  prestar sus 
■errioioa como Director de la Kauda Marcial
de aquella plaza. Bate gasto deberá impu 
tarse á la partida 2.*, capítulo V, Ramo de 
la Onerra, del Preanpoeato rigente.— Oomu- 
niqueae.

Bo n illa .
£1 Secretario de Eetado en el Despacho de 

la Onerra,
Saturnino Modal.

Se autoriza el gasto de $ 1.000.00

Tegncigalpa; 4 de julio de 1903.

El Presidente de la Repóbtioa 

A crxxD A :

Que por la Tesorería General se pague al 
seflor don Federico W erling, representante 
de don Teodoro Kdhnoke, de Amapala, la 
cantidad de I  1.000.00 plata, qne importaron 
loa gastos de TÍaje hasta Berlín del aeQor 
Genere] don Garlos Pan li; y que por a<íuer 
do de 6 de aoriembre de 1902 ae mandaron 
sufragar por cuenta del Estado. Dicha «can
tidad fué suplida por el seflor Kdhuckc, de 
orden del Gobierno. Esta erogación se im
putará á la partida 8.*, capítulo V, Ramo 
de la Onerra, del Presupuesto vigente.— Co
muniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Saturnino Modal.

Se autoriza el gasto de $ 128.00 

Teguoigatpa; 4 de julio de 1903.

El Piesidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General de la Repú 
blioa se pague á dofia Jesús P. de Medina 
la cautidad de 1 125.00, valor de seis pabe
llones que ha confeccionado para el servicio 
de algunas Gomandanciae de Armas. La 
cantidad expresada se descompone asi: Se
tanta y doa varas de merino azul y blanco á 
uu peso cincuenta centavos ( I  1.50) cada 
una, 1 108.00. Hilo, otros útiles y  costura, 
$ 17.00. Suma, t  125.00. Esta erogación 
deberá imputaree á la partida 8.*, capítulo 
V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto vi 
gente.— Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho do 

la Guerra,
Saturnino Modal,

Se manda psgar la cantidad de f  400.00

Tegncigalpa: 4 de julio de 1903.

El Presidente de la República 

acuerda:

Que por la Tesorería General se pague á 
la seflora dofia Maria .lr>sefa Cruz la canti 
dad de 8 400.00, en restitución «le igual can 
tidad que dicha sefiora suministró en cali
dad de préstamos para el sostenimiento de 
las fuerzas legitimiitas del Sur, durante la 
guerra rociéu pasada. Esta erogación ae 
imputará á la cnenta “ Suplementos á la 
Campafia Legitimísta de 1903.” — Üomu- 
niqnese.

Bo n il l a .
El Secretario de Balado eu el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Modal.

Se asigna un sobresueldo de t  28.00 mcnsoalss al 
sefiov A . Labró

Tegncigalpa: 4 de julio de 1908.

El Presidente de la Bepáblica 

acuerda:
1. *—Asignar al Instructor del Cuerpo d«

ArtíUerfa, don Alfredo Labró el sobresnel- 
do de 8 25.00 meosnales. qne deberán pagár
sele por la AdministracióD de Rentas de sa
to departamento, á contar desde el 1.”  da 
junio recién pasado en adelante, feoha aa 
qne entró en el ejercicio de laa fnnoiones da 
sn empleo; y

2. *— El preaente acnerdo tendrá eficacia
mientras el seflor Labró desempefle el refe
rido cargo de Instmotor; y el gasto qne oca
sione se impntará á la partida g.‘ , capí talo 
V , Ramo da la Guerra, del Preanpaesto vi
gente.— Comnniqneae.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

la Guerra,
iShfurntno Modal.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se aprueba una contrata

Tegncigalpa: 7 de agosto de 1903.

Oon vista de la contrata celebrada por el 
Director é Inspector de Obras Públicas y 
don Rafael Montoya, para ¡a oonatrucoióñ 
de una casa nacional, en B1 Sauce, el Presi
dente

acuerda:
1.^— Aprobarla en loa términos signientes:

“ Francisco Martinez, Director é Inspector 
de Obras Públicas, á nombre del Gobierno, 
por nna parte, y don Rafael Montoya, veci
no de San Buenaientara, por otra, han oon- 
venido en celebrar y al efecto celebran la 
contrata siguiente:— 1.° Montoya se oom- 
promete á conetrnir una casa en El Sanee, 
á orillas de la Carretera del Snr, de veinti
cinco varas de largo per echo y media varas 
de ancho, medida de afuera á afuera; las pare
des serán de adobe de tres cuartas de grueso, 
sobre cimientos de piedra, debiendo llevar 
una vara dentro de tierra y  del nivel del en
ladrillado arriba llevará tres cuartas de oi
miento; la altara de la pared será de oinoo 
varas, medidas d<ssde el nivel del piso hasta 
la solera; la edificación constará de una pta- 
za en cada extremo de la casa, de siete varM 
por seis varas de servicio cada una, quedando 
el oantro en galera de diez varas de largo por 
ocho y media de ancho, llevando dos pUarm 
an cada extremo, los cuales serán de un pie en 
cuadro, montados en basas de piedra oan
teada; la casa llevará cuatro corredores de cua
tro varaa de ancho, los pilares serán de diez 
pulgadas en cuadro, montados en bauis da 
piedra canteada, las planchas de dichos co
rredores serán de dooe pulg«ides de anoho 
por diez de grueso; loe cuartones medirán 
siete pulgadas de ancho por oiuao de grnoao; 
la regla para el entejado será de tres y asa- 
dia pulgadas de sucho por una y mediada 
grueso; fas planchas de la galera del centro 
irán á la par para que formen un anoho 
de veinte pulgadas, á fia de sostener, de 
una manera segara, el armamento del edifi- 
oio; la madera del armamento Jel centro ao* 
rá de las signientes dimensiones: los tiranttf 
de nueve varas de lar^o por üicra y media 
pulgadaa de anoho y ciuoo y media de grae- 
ao, V del mismo ancho y grneao será la made> 
ra de aoleraa, eobre aoleraa, tijeraa, enflsbre-
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nc, limstonea, putoralM y péadolaa; loa cíd - 
tonea aerán de aeia pnlgádea de ancbo por 
coatrn de grueao, y la regla para el entejado 
■erá ignal á la de loe corredorea, debiendo
llevar éatoa on alero de ona vara de ancho. 
Toda* 1«8 maderas del edificio serán de cora
zón y bnens calidad; laa doa piezse tendrán 
do« puertas y una r>-ntana cada una, siendo 
Isa puertas de tres y una coarta varas de al 
to por vara y media de ancho, y serán pro
vistas de buenas visagras, rastrillos y chapas, 
y las ventanas serán colocadas al mismo ni 
vel del umbral de las puertas, tendrán dos 
varas y cuarto de alto por vara y tercia de 
ancho y quedarán á ona vara de altura del 
nivel del piso, debiendo proveerse de rastri 
líos y aldabas de uDa, y tanto puertas como 
ventanas, serán de dos hojas y de madera de 
corazón; el piso de las doa piezas será de la
drillo y el de la galera y corredores y reguera 
será de piedra negra plana de la que se saca 
por capas; las puertas llevarán batientes de 
piedra canteada, lo uiismo que las ventanas 
y los corredores, filetes de la misma piedra 
en linea con las basas de los pilares, y el em 
pedrado que va fuera del corredor bajo el 
alero será de vara y media de ancbo con un 
declive de tres pulgadas, el cual llevará tam 
biéu el piso del corredor, á fin de que no se 
estanquen las aguas; las paredes de laa pie 
zas de la casa serán repelladas con mezcla de 
arena y cal y bien pulidas, y el entejado irá 
asegurado con mezcla, siendo la teja de bue 
na clase; las dos piezas, asi como la ga 
lera del oentro, irán entabladas con una re
gla en el ajuste de cada tabla de dos pulga
das de ancho, debiendo ser cepillada la ta
bla, lo mismo que los tirantes, planchas, plo
mo de los solares y cuartones del corredo*-. 
— 2.® Montoya cede al Gobierno el solaren 
que debe construir el edificio relacionado, en 
cantidad de cincuenta varas en cuadro, y le 
compromete á otorgar la escritura correspon 
diente de dicho solar para que sirva de titu 
lo lega).— 3.° El Gobierno pagará á Monto 
ya, por el valor del edificio y solar on refe
rencia, la cantidad de tres mil doscientos se 
tenta y cinco pesos en dinero efectivo, en 
planillas semanales ó recibos que no excede 
lán de ciento veinticinco pesos cada uno, y 
el resto que resulte á su favor, al concluir el 
trabajo, cuando éste sea recibido por el Ge
no; debiendo entenderse que serán de caen 
ta de Montoya todos los materiales y gastos 
que ocaaiime la obra, pues el Gobierno dará 
la suma antedicha por el trabajo á todo eos 
to.— 4.* Montoya deberá atenerse, para la 
construcción del edificio, al plano del mismo, 
que se le entregará al efecto, y  atenderá to 
das las indicaciones que le baga el luspector 
General de Obras Públicas 6 de la persona 
que el Gobierno designe; y se compromete á 
entregar el trabajo concluido en el término 
de diez meses, contados desde la fecha en que 
se apruebe esta contrata, salvo caso fortuito 
ó fuerza mayor, debidameutecomprobados; y 
— 5.° £u garantía del cumplimiento de la 
obligación que el seflor Montoya contrae por 
la presente, otorgará fianza por quinieutus 
pesos, abonada por la persona responsable 
que satisfaga al Gobierno. En fe de lo ■■nal, 
firman la presente eu Tegucígalpa, á seie de 
agosto de 1903.— Francisco Martínez.— Ra
fael Montoya;" y

2.’ — Que las erogaciones que hayan que 
hacerse con motivo de esta contrata se cu
bran por la Teeoreria General de Caminos y 
te impoten al fondo especial del ramo.— i'o- 
aanDiqaeee.

B o h i l u l .

El Secretario de Eetadu en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Alierto Jíetitbrtño.

GSNTBO-AMERIOA

Se aprueba una contrata

Tegncigalpa; 8 de agosto de 1903.
Con vista de la contrata que literalmente 

dice:— “ FrancÍBC«v Martínez. Director é Ins 
pector General de Obras Públic-as, á nombre 
del Gobierno, por una parte, y los seflores 
Alberto V Gab'iel Oávila. por otra, han con 
venido en celebrar y al ef.-oto celebran la 
contrata siguiente:— 1." Loa señores Dávila 
se comprometen á construir las columnas 
que sean necesarias y una cinta corrida que 
colocarán en las azoteas de los lados sur y 
norte del Palacio Presidencial, cu» as colnna- 
nss servirán de segarida ly ■iñ-tnzamiento á 
las azoteas referidas v serán i - ocot** de bue
na calidad y de un grueso de <*cho por ocho 
pulg.adas: serán ochavadas se sentarán so 
bre una zapatilla, llevando su capitel reapec 
tivo en la parte superior; y cinta corri'la 
tendrá de grueso siete po‘ siete pulgaias, 
y tanto aquéllas como éstas irán acepilladas. 
El Director é Inspector General de Obras 
Públicas deberá dirigir el trabajo; y en cooee- 
cuencia, los seOoras Dávila se sujetarán á sus 
indicscioneg, á efecto de que la obra quede á 
satisfacción del Gobierno.— 2.'' tíl Gobierno 
pagará á loa seflores Davila, por el valor del 
trabajo, la cantidad de {♦  342.29) trescientos 
cuarentaydos pesos veintinueve, centavos le 
la manera 8Ígnient-.>: ciento cincuenta pesos 
al ser aprobad • esta contrata; idncuenta pesos 
semanales en recibos para operarios y oficia 
les; y el resto al concluir y entregar el meni io 
nado trabajo; debiendo eoteuderse que to lo 
material que sea necesario será de cuenta de 
los seflores Dávila, pues la cantidail aaigua 
da por el Gobierno es á todo costo— 3.” Loa 
seflores Dávila se comprometen á concluir y 
entregar el trabajo en el término de veinti 
cinco días, contado^ desde la fecha en que 
se apruebe esta contrata, salvo caen fortuito 
ó fuerza mayor, que deberá comprobarse. Eu 
fe de lo cual, firman la presente en Teguoi- 
galpa, el día seis de agosto de mil novecien
tos tres.— Frauoisco Martínez.— Alberto Dá 
vila.—Gabriel Dávila;”  el Presidente 

a c u e b d a ;

1. °— Aprobarla en todas sus partes; y
2. °— Que el gasto se haga por medio de la

Tesorería General de la ^púb lica , y ae im 
pute á la partida final del capitulo V II , sec 
ción Gastos Diversos, Ramo de Fomento del 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en e) Despacho de 

Fomento v Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Se autoriza el pago de 9 800.00

Teguoigalpa: 8 de agosto de 1903.

Vista la solicitud en que la seflora María 
Cárcamo de Reyes, manifiesta que oou moti 
vo de los trabajos de la Carretera del Sur 
se le han causado los perjuicios siguieutes:

1. * La rotura del cerco de una zacatera que 
tenía cerca de su casa de habitación, en La 
Venta, lo cual se hizo para dirigir al través 
de ella e! ramal de dicha Carretera, que con
duce á aquel pueblo, y habiéndola dejado 
abierta, sin que la peticionaria pudiera evi
tarlo, puea fué á fines del mee de enero en 
que el país se encontraba eu circuostanciae 
anormales, fué destruida.

2. * La demolición de la teja del techo de 
dos casas que tiene en aquel pueblo, ocaaioaa 
do por los tiros de dinamiu que se dispara
ron oomo á cuatro metros de ellas durante 
la ooDstrnoción de la referida Carretera.

La fa lu  de pago de loe alquileres da 
una casa de su propiedad, que ocupó el con 
trstiata don Maximiliano Ferrari, para gnar

dar las herramientas de la mencionada Ca
rretera, la cual casa tenía su correapondien-
te menaje que ae ha perdido; y

4.° Para hacer el terraolén de la misma 
Garrcterc., se levantó el pi- de la calle, del 
lado <ie U esquina de su c -sa y ce cegó nn 
manantial de agua que hai>'a oomo á 'lies 
me Iros de ii :ha esquina, latí Iü por resulta
do que el minantial h i aparecido meraiaen- 
te, Q > «911 su antiguo ingar, sino dentro t<9 la 
e<quina de la nae» en referencia, la cual «*• 
táamenaztda le i-ompleta destraoción; y 
que para iudemnizarae de dichos perjuicios, 
pide al «gobierno ae sirva mandarle pagar la 
sama de {♦  300 00) trescientos pesos, valor 
que estim i ne estrío para ello.

Resalta: que la peticiouari i ai30mpafla una 
certifica lioo dei Aioaldn luaniuipa! de La 
Venta, en que este funcionario da fe de que 
le «solista que la seflora de Reyes ha sufrido 
lr»R p-rjuiciog arriba derallndos v de qne á sn 
juicio serian justamente indemnizados con 
la suma que reclama.

Resulta: que pedido informe al Inspector 
General lie la Carretera, éste lo evacuó en 
términos iiléuticos mI del Alcalde.

Considerando: que se ha comprobado que 
la fteCora .Mana C. de Reyes ha sufrido loe 
perjuicios que ella indita, con motivo de loa 
trabajos de la Carretera del Sur, loe cualea 
serian justamente indemnizados con la suma 
de ($ 300.00) trescientos pesos, el Presi
dente

ACUERDA;

Que i>or la Tesorería General de Caminoa 
se pHgii-« á la expresada seflora María O. de 
Ruyes, la cantidad de (9 300.00) trescientoa 
pesos, por vía de iudemuización de loe per
juicios á que se ha becho referencia, la cual 
se imputará al fundo e’tpecial del ramo.—  
Comnuiqueee.

Bonilla .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto .Vembreño.

180
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Y JUSTICIA

Se concede una beca

Tegucigalpa: 28 de julio de 1903.

En atención á qu<- el seflor don Juan J. 
Castro ha comprobado reunir las c«mdicinnes 
á que se refiere el artículo 2.° del capitulo 
adicioual'al Reglamento Interior del lustitu- 
to Macional, el Presidente 

a c u e r d a :

Admitirlo como bequista —Comunfqueae.
Bonilla .

El Secretario de Estado en el Despacho d# 
Instrucción Pública,

Miguel R. Dávila.

Se autoriza el gaato de 9 8.40

Teguoigalpa: 30 >le julio de 1903.

El Presidente
a c u e r d a ;

Autorizar el gasto de 9 8.00, importe d*
útiles para la inyección de un ca<liver, en la 
escuela de Medicina Operateria.

La imputación te hará á la partida I, 
capítulo IV . Eoseflanza Profesional, Ramo 
de Instrucción Pública, del Preaupaeato Ge
neral.— Comuniqueae.

Bonilla-
El Secretario de Setado en el Despache da 

InatmociÓD Públiett,
Miguel R. Dávileu
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3Sl REPUBLICA DE HONI)UKA^

8e «utoiiza la c .ntid«d de | 30.00 meniuales

TpKiK'iealp»; 30 de jotio (le 1903.
Ei Presidetite

AC'i:eBi»A:
AtiUrixnr »-l ¡rHgin, bajo J» iniíine forme 

qae eetabipcp el hcu*t .1o de 1.® del corriente, 
de I  "20.00 mensuHlt-e par» cada uno de loa 
beqiiiat-»8 de !■« eat»0|pcimionf.oa de enaet\nn 
za de U capital, que excedan del número de 
100 fijado por aquel a diaposicíón.— Coinu 
níqiieae.

BoNtl.LA.
El Secretario de Eatado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávila.

Se autoriza el ^aAto de t  40.00

Teeucii;a)pa: I.** de agosto de 1903.
El Presidente

ac d b b o a :
Autorizar el gasto de I  40.00, importe de 

"una docena de silletas, para el Juzgado de 
Letras del departamento de Choluteca.

La imputación se hará á la partida última, 
capitulo IV , Gastos Diversos, Ramo de -Tus 
ticia, del Presupuesto General.— Comuni
qúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Pistado en el Despacho de 

Justicia,
Miguel R. Dávila.

Se autoriza el ga.sto de f  10.00

Tegncigalpa; 3 de agosto de 19'.i3.
Kl Presidente

a c u e r d a :
A u to r iz a r  el ga s to  de t  10.00 . im p o r te  de 

un lib ro  c o p ia d o r  de sen ten cias, para el J u z 
ga d o  d e  liC trag .le lo  C iv i l  d e  este  d e p a r ta 
m en to .

La imputación se hará á la partida última, 
capitulo IV', Gastos Diversos, Ramo de .íus- 
ticia, del Presupuesto General.— Cemuni 
quese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia,

Miguel R.'lDávU".

Be manda entregar á la Huolclpali lad de Danlí 
I  319.26

Tegucigalpa; 3 de agosto de 1903.
El Presidente

a c d e r d a :
Que los • 319.26 que existen en poder del 

Tesorero del Colegio de D»nli se entreguen 
al Tesorero municipal de aquella ciudad, 
con el objeto de que sirvan á la Municipali
dad de la misma para sus gastos de Ins
trucción Primaria.— Comuniques-.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R.[Dávila.

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa: 3 de agosto de 1903.

Vista la solicitud de don Ricardo A . Jirón, 
estudiante de derecho, en que pide se le con 
ceda examen extraordinario en las materias 
correspondientes al 5.° curso, fundándose en 
que las estudió durante el aOo anterior, J 
en que la coucesión que le otorgó el Congreso 
Nacional reunido en marzo último, no ha 
surtido efecto por haberse declarado nulos los 
decretos, acnerdoa y actos del Gobierno que 
presidió el Doctor Arias.

Oído el Reotor de la Universidad Nacional, 
maniñeata que el seOor Jirón fuá matriculado 
en el i . "  curso y aprobado «n  los exámenes 
ordinarios, y que las materias del 5.* las cursó 
en calidad de oyente; y

Considerando: que el Código de Instruc 
ción Pública no permite á ningún alumno de 
la Universidad seguir simultáneamente dos 
cursos; por tanto, el Presidente

ACCEKI>A :

Denegar la referida solicitud.— Comuni
qúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R . Dávila.

Se Incorpora com o Mé Ileo y  Clruj'sn > de esta Repú
blica al Dr. don Gonzalo P.'-rez A .

Tegucigalpa; 3 de agosto de 1903.
Vista la solicitud del seOor Dr. don Gon

zalo Pérez A  , natural de León, República 
de Nicaragua, para que se le incorpore como 
Médico y Cirujano, acompaOanJo al efecto 
e! titulo que obtuvo el 23 de enero de 1902 
ec aquella República; y

Consideraiido: que segúu los tratailos vi
gentes entre ambas naciones ae han llenado 
los requisitos de ley; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

De conformidad.— Comuniqúese.
B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

Miguel R. Dávila.

Be autorizi*el gasto de f  100.00 meoauales

Tegucigalpa: 4 de,agosto de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de I  100.00 mensuales, 

que se pagarán á la seDorita Manuela V'i 
jil, á partir del l.® d e  julio del corriente 
aOo, por los alquileres de la casa que ocupan 
las ofíciuas de la Dirección General de Ins
trucción Primaria, Juzgados I . ” y 2.” de 
Letras de lo Oriminal y Registro de’ la Pro
piedad del departamento.

La imputación se hará de la siguiente ma
nera: t  75.00, á la partida última, capitulo 
IV’ , Gastos Diversos, Ramo de Justicia; y 
$ 25.00, á la partida última, capítulo V , Ra
mo de Instrucción Pública, dsl Fresapuesto 
General. —Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instruccióu Pública y .Justicia, 
________________________ Miguel R . Dávila.

AVISOS
El infrascrito, Juez de Letras de este de

partamento, á quienes interese, hace saber: 
que en una solicitud presentada por el señor 
Cristóbal Arriaga, en representación de su 
esposa Carmen Narváez, á fin de otener titu 
lo supletorio de dominio del terreno conocido 
con el nombre de Caulote, sito en la Aldea de 
la Guata, de esta jurisdicción, compuesto de 
cuatro caballerías de extensión, propio para 
la crianza lie ganado; j  limitado: al nor
te, con terreno nauíoiial llamado Serranías 
de Piedra Colorada; por el oriente, con terre 
no de La Capa, de propiedad de los peno 
res Mariano, Antolin, Rimóu y Biuifacio 
Jeorge, y otras personas más; por el sur, con 
terreno de Chalmequita, propiedad de Gre
gorio Cruz y de los herederos de Pedro Au- 
diuo; y por el poniente, con terrenos de 
Puentecita y Sebastopol, de la propiedad de 
Aütoiio Cabieles, el primero, y el segundo 
ie  Benjamín Rubí, Benita é Isabel (juesada 
y otras, se ha dictado la providencia que dice; 
— “ Juzgadode Letras departamental.— Yoro, 
febrero dos de 1903. — De conformidad con 
el artículo 408 del Código de ProoeJimien-

tOB, convócase á todas aquellas personas qua 
tengan algún derecho en el terreno llamado 
Caulote, Hito en esta jurisdicción, para qoe, 
en el término de lev. puedan ojyinerse á la 
inscripción del titulo ile dominio solicitado 
por don Cristóbal Arriaga. en representación 
le su esposa, Carmen N. de Arriaga, debien- 
lo hacerse la convocatoria por eilictos que se 
Bjarán en la tabla de avisos de este Juzgado 
é insertándose en “ La Gaceta”  por tres ve 
i-ea. — Motifiqnese.— Meza.— Gilberto Leí va,
.Srio.” — Yoro; 30 de septienrbre de 1903 __
Miguel V. Matute.-Fraiioisco Martines, 8rio.

El infrascrito, Administrador de Rentas 
del departamento de Santa Bárbara, hace sa
ber: que en auto de esta Administración fe
cha 14 del corriente mes, se ha señalado la 
audiencia del dia martes veinticuatro de no
viembre riel presente año á las 10 p- m., pa
ra rematar en asta pób'ica en esta oficina, el 
teireno denominado “ Llano do la Puntilla,”  
sito en jurisdicción municipal de Zseapa, 
círculo de Santa Bárbara, ilenunciado por 
los señores doD Antonio y  tiori Audato Mu
ñoz, y medido á solicitud de loe mismos; cu
yo terreno colinda: al Norte, con el terreno 
El Sauce, de propiedad de la señora Sinecía 
Pineda de López; al Sur, con terreno llama
do El Potrero, de propiedad de loa herederos 
de doña CoiicepcirSu Toro; al Este, con el 
Lago de Yojoa; y al Oeste, con el citado te
rreno de El Sauce de la referida Pineda de 
López. Consta de 3'2 treintt y dos hectáreas 
y 68 sesenta y  ocho «reas, Ia-< cuales han sido 
valoradas en la cantidad de % 139.72 ciento 
treinta pesos setenta y dos centavos, por <x)- 
rresponder todos á la primera clase según di
visión q'ie hace el articulo 26 de la Ley 
Agraria vigente. Lo expuesto se pone en 
conocimiento -leí público eu -leinanda de 
postores.— Santa Bárbara: 15 de outubre de 
1903.— Juan de D. Díaz.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber: que con fecha 12 del presente mea 
se ha presentado al Poder Ejecutivo el Dr, 
don Trinidad E. Mendoza, soltero, Médico y 
Cirujano y vecino de esta ciudad, por sf ^ á 
nombre del Lie. Leandro Calderón, también 
soltero. Abogado y vecino de Choluteca, pi
diendo se le conceda un plantel de qninoe 
hectáreas, situado en la margen izquierda 
del río Calaire y al par de la máquina de 
aserrar de Mr. Patrick H. O’ Hora, que ae de
nominará “ La Sirena,”  en jurisdicción del 
Corpus, departamento de Choluteca, y cuyos 
rumbos Son los siguientes: al Norte, Sabana 
Redonda; al Sur, Cerro ColuraiJo; al Este, 
trabajos de don Trinidad Santelí y Jesús 
Carranza; y al Oeste, la Quebrada de Pache
co y casa de don Isidro Montalváu. Y  para 
loa fines de ley se hace la presente pablioa- 
ción.— Tegucigalpa: 15 de octubre de 1903, 
— Alberto Membreto.

El infrasi'rito, ,\iiministrador de KentM 
i|el di-partamento de Copán, haie saber: que 
lo-< s,-n.>re8 t>HiitÍago Rojas, .losé María Ro
jas V Kaimund-'i R jin-iro se h in presentado á 
esta oficina d‘‘nunciaiido una f^ja de tierra 
como na donal que existe en la jurisdicción 
de -San Pedro de Copán en el círculo de Oo- 
cuyagua. cuya faja tiene por iiinltes: al nor 
te, lerreiios de Yarucoute y Yaumerita; al 
sur. La Cueva; al este, bal líos de Yanuera; 
y al Poniente, terreno de indigenas. Con
tiene, más ó menos, una caballería; se (joniH 
ce con el nombre de •‘ Granadilla,”  y es pro
pio para la agricultura y pastaje de ganado- 
Si alguno ae cree cou derecho en todo 6 ao 
parte al expresado terreno, puede ocurrir 4 
manifestarlo á esta oficina en U  forma y 
tiemuo que la ley señala.— Santa Rosa, ootn- 
bre 7 de 1093 — J. Antonio Milla O.
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CKNTRO-AM ERICA 38t

C A S T U L O  P. OCHO A.

- Jnei de P»z de este término monicipal, á io «' 
JueceB de inetruoción y demás antnridadee i 
de la República, hace eaber: que el día 9 del 
corriente “e decretó auto de prieión provisio 
nal «I r*'*' prófugo Julián Ochoa, como de 
25 afjoa de edad, cagado, jornalero, hondure- ' 
Oo V vei'íno de eete pueblo, por el delito d e ’ 
lesiones gravee, ejecutadas en la persona de 
Manuel Ordóflpz, hecho que tuvo logar el 
domingo siete del corriente, a las diez de la 
mañana, en el punto llamado El Ocotillo, de 
esta jurisdicción, el que no ha sido habido 
■en su domicilio para notificarle los autos de
procesamiento y prisión provisional; en nom
bre de la ley, exhorto á Uds. para que si
apareciere eu sus jurisdicciones, lo capturen v ¡ 
remitan o e,= i i cárcel á la orden del Juzgado;
citando al oiismo tiempo al erpresido reo
Julián O li" para que en el término de 20
días, contaii.'S desde esta fet:ha, se presente
para los efectos de ley, bajo apercibimientos,
de que al n<> verificarlo, se le dei-larará rebel
de y le parará en perjuicio conforme á dere
cho.— Filiación: estatura alta, regular de
-grueso, blanco, ojos amarillos pelados, de po
ca barba, pelo crespo, nariz afilada, frente
espaciosa y pronunciada, descalzo, y viste
sencillo lie pantalón y chaqueta 6 blusa.—
San Migiielito, departamento de Tegucigal- 
pa, 26 de junio de 1903.— Cástulo P. Ochoa. 
— Eulalio Canales. Srio.

B E R N A B E  RO D RIG U EZ A., 
Alcalde municipal y Juez de Paz, por minis
terio de la ley, cita y emplaza á los reos au 
’Sentes Pedro y Napoleón Cáceres, para que 
■dentro de quince dias se presenten á este
-Juzgado para la práctica de una diligencia en 
el juicio criminal que contra loe expresados 
se sigue |ior suponerlos autores del delito de 
homicidio en el joven Román Perea Rodrí
guez; con apercibimiento, eino no lo verifi
can, de que tes parará el perjuicio á que da 
lugar la ley.— Teupasenti; 1.” de julio de 
1903. — Bernabé Rodríguez A.

A N s KEMO IU A S ,

Juez de Paz suplente en ejerciein, á los Jue 
cea de instrucción de la República, de con
formidad con el articulo 2.061, número l.°, 
Procedimientos, hace saber: que en este Juz 
gado, cotí fecha de hoy. ge ha decretado pri
sión provisional al individuo Felipe Núüez 
{a )  piche, mavor de edad y de este vecinda
rio, por el delito de lesiones graves ejecuta
das en la persona del auxiliar Sebastián Her
nández, en el Agua Dulce, de este pueblo, el 
día veintinueve <lel raes próximo pasado de 
junio, como entre las ocho v las nueve de In 
noche, acompañado de Siiiforiaiio Cáeer-s v 
Juan NúOez; y no habiendo sido posib'e la 
captura del referí lo  Felipe NúBez. a Uds. 
requiero, para que si aparece en su joriodii- 
ción lo remitan, con las seguridades debidas, 
al Juzgado de Ijetras 2.° d é lo  (Ji iniinal d- 
<Ste depert'onewlo; al liicho í'ellii-- NÚBez 
requiero qiii- >e jireseute eu el p-rent.iru) léi 
miuo de qui .ce dias en dich" v d.-
no hacerlo MSI, será declarado leb -ld-i v le pa 
rará el perjuicio que hubiere lugii en 'tere 
cho. Filiación de Felipe .Náriez: como de 
Teintiún aOos. .le estatura un-liuia, groes. . 
trigueño, labios gruesos, pelo li-o. viste cs- 
miseta y raras veces blusa, sm cicatriz visi
ble y es descalzo. — V'alle de .\iig*'l.-‘ s: 5 de 
ju lio de 1903.-S-Auselnio Ilia-, — Manuel d<> 
Jesús González, Srio.

militares de la República, hace aaber: que
en el Juzgailo de mi cargo se encuentra el 
aut-i que dics:— ••Juzgado de Paz propieta 
rio 'leí ( Uehio de .San Antonio de Flores, ma 
yo siete ¡le mil novecioritos tre». Resultan 
do de la anterior sumaria que el día viernes 
primero de este mes, como á la una de la 
tarde, entremedio lie las casas que tienen De 
sideiio Torree y .Santos V^elásqiiez Fortín, eu 
el punto Cerro Colorado, en esta jurisdicción, 
fué berilio gravemente, en la cabeza Eugenio 
Hernández, de este dotnioilio, por Tomás Sán
chez, vecino de Sant-i .María, déla República 
de Nicaragua, Este .1 uzgado, siu perjuicio de 
seguir lo demás que la lep previene, por no 
estn' detenido el reo, para ser oido, de con- 
for-nidad con el art. 1.7.53 del Cgo. de Pr., y 
cou parecer del Sindico Fiscal, decrétese f.uto 
de car.iet provisional á Tomás Sánchez, de 
Santa .María, de la República de Nicaragua, 
por el delito de lesión grave en Eugenio Her 
nánlez de este domicilio. — Notifíquese.— Ao 
toó con t“8tigoa lie asistencia.— Agatóii A v i
la.— Benito Zelaya. — Manuel Solórzano. Fi
liación del reo prófugo: como de veiutidós anos 
de edad, soltero, labrador, hondureno, vecino 
de Santa Muría, en la Repúblio,a de Nicara
gua, de estatura baja, color trigueño claro, 
pelo negro liso, ojos pardos, cara redonda, siu 
h.trba, habla espaciosa, i o sabe leer, no tiene 
sicaCriz visible, viste blusa y pantalón y des
calzo. Y  como se ignora au paradero, se en
carga BU captura y remisión á este Juzgado ó 
sea á la orden del .luzgado de Letias de la 
sección judicial de Yuscarán, donde se remi
tirá la causa. Y  para loa efectos de ley, e.x- 
tieiido la presente requisitoria en San Antouio 
de Flores, á seis de julio de mil novecientos 
tres. — Agatón A v ila .— J. R Am ador.—To 
más Briceno.

A G A T O N  AVIL.A ,

Jues de Paz de San .Antouio de Flores, en 
«1 departamento de El Paraíso, á los Jueces 
4e instrnccióu y damas autoridades civiles y

M A N U E L  J. VARG AS,

Juez de Letras de lo Criminal del departa
mento lie Olancho, á loa .JiiPCcS de instruc 
Clon y iiemas autoridades de la Kepubtica, 
hace saber: que eu el Juzgado de mi cargo se 
instruye cansa contra l<is reos José Miguel 
Mendoza y Encarnación Diaz, por los delitos 
de asesinato en Eduardo Lobo Merlo y Sabas 
Rodríguez, en la cual se eocuentrau los autos 
que dicen:— “ Juzgado de Letras de lo Crimi 
nal, Juticalpa, ciuco de junio de mil nove 
cientos tres. — De conformidad con los arti 
culos 1.Ü5Ü y 1.758 del Código de Procedí 
mientoB, reglas 1.*, 2 • y 3.*, decláranse 
procesados á los seflores Luis Salamauca, J. 
Miguel Mendoza y J. Eucaruación Diaz, con 
quienes se eutenderán estas ililigencías; de- 
cietase prisióu t>rovisiunal al seOor Luis 
l8aiamaiicM y omítanse los maudamientng de 
ley. — ̂ cliflquese. — V'argas,— Juan E. Matu 
te, 3i io.” —J uzgado de Letras .lo lo Criminal, 
.Juticalpa, nueve de julio de mil novecientos 
tres. — Uo cunfurmiilad con el articulo 1.758, 
regla 3.* del Código de Procedimieutos, 
leciétase prisión provisional contra Joeé 
Miguel Mendoza v J. EucarnaciÓD Díaz, por 
i-l delito le ssesiuaio en Eduardo Lobo Mer
lo y Sabas R iJngiiez; y eucoutráudose pró 
f ig.is loe reos, diríjase requisitoria a los 
.lúe.íes de instrucción de la República, para 
q . i e  les C a p tu r e n  V remitan á las c.triieles Jc 
e-ta ciiidail. — Fíjeseles el término ile cinco 
.lias para queso preseiiUn á esto Despacho 
A notificarse este auto, bajo los apercibímíeu 
los de ley. — Notiflquese. — Manuel J. Vargas. 
— P Mudoz, S r io — Filiación: do regular
estatura, delgado, bigotudo, frente pequefia, 
ojos sarcos, cara aguilena, viste saco y  pan- 
talou, calzaiio, SÍD ninguna sicatriz visible. 
El segundo se ignora su filiación. Y  no 
siendo capturados los reos expresados, líbrese 
copia al Redactor de '• La Gaceta”  oficial do la 
R-*j>úblic.*. para los efectos le ley. — Librado

' en Jnticalps, á los nneve días del mee de jn-
lio de mil novecientos tres.— Manuel J. Ver
gas.—  P. Muñoz, Srio.

“ Auto de prisióu provisional.— Juzgado de 
Paz de Nueva Arnaeoia, julio doce de mil 
novecientos tres.— Habiendo devuelto la Cor
te lie Apelaciones de lo Criminal la causa ea  
consalta, creada con el fin de averiguar quién 
lesionó á don Pío Sierra, el diecinueve de 
septiembie del afio próximo pasado, adjun
tando certificación de la 2.‘  pieza de la pro
pia criminal instruida contra Leandro j  
Ambrosio Ortega, antores del delito eu rela
ción, á quienes el Juez instructor, fuera de 
las reglas de derer-ho, dictó auto de sobreeei- 
miento provisioDul, el veinticinco de eep- 
tiembre último, en favor de los reos, cuyo 
auto fué revocado por la citada Corte el dies 

, de junio del corriente aflo; mandando, ade
más, se lleve á la práctica el proceso do eon- 

' formioad con l-< ley. Por Igg razones apun- 
; tadas, y en vista tJ.- laa ililig.incias, las cuales 
prestan mérito suficiente, de conformidad 

i con los artículos 1.758, reglas 1.*, 2.* y 3.* y  
■ 1.760, Código de Procedimientos, y 33 de la
! Constitución Política, decrétase prisión pro
visional á los reos Leandro y Ambrosio Orte
ga. mayores de edad, naturales y vecinos do 
este pueblo, por el delito de homicidio frus
trado (toda vez que hubo disparo de arma da 
fuego) intentado contra la persona de don 
Pió Sierra, el diecinueve de eeotiemhre recién 
pasado, en esta población. Y  no siendo ha- 
bidüs los citados reos para ser notificados,
I brense requisitoria y exhorto á todos los 
Jueces de instrucción de la República, 4 fin 
do ser capturados y rernitidos al Juzgado de 
Letras 2.” de l<> Criminal, quien seguirá co
nociendo de esta causa, ofreciéndoles, en 
iguales casos, reciprocidad.— Filiación de los 
reos: Ambrosio es de regular estatura, como 
de treinta y  ocho afios, triguefio, viste senci
llo, lampíQo y descalzo; Lesndro es de po- 
queQa estatura, como de treinta y cinco aflos 
de edad, lampino, tunco el dedo mayor do 
una de las manos, viste sencillo y descalzo.—  
Líbrese copia al Redactor de “ La Gaceta’ ' y  
fíjese otra en U tabla de avisos de este Jos- 
gado, á fin de hacer efectivas las disposicio
nes prescritas por el articulo 1.765 del 06d. 
lie Prni-edimientos.— Notiflquese,— Hoy an 
sello del Juzgado.— José María Aguilar.—  
Alfonso Aguilar O.— Simeón Montoya.— Bs 
confoiine. — fjibrada en la propia fecha.— Jo
sé Mafia Aguilar.

J. R U F IN O  O CHOA,
Juez de Paz de San Antonio del Norte, en 
el departameuto de La Paz, á los sefiores 
Jueces de instrucción v demás empleados 
civiles y militares de la República, hago sa
ber: que en la causa criminal que el de mi 
cargo instruye para establecer los autores de 
los crímenes cometidos en esta localidad la 
noche del dos de febrero del corriente afio,, 
en dicho ptoceso se registra el auto y dili
gencias que dicen: — •‘ Prisión provisional.—  
Juzgado de Paz de San Antonio del Norte, 
julio diez de mil novecieriios tres.— Vístala 
precedente instrucción criminal, resulta: qoo 
en dieciocho del mes de junio próximo ante
rior, y á virtud de denuncia, se levantaron an- 
tos para establecer los crímenes de desorden 
público, el de asesinato consuma lo en laa per
sonas de Juana Acosta y de Dionisia Perdomo, 
el de lesionas graves ejecutadas eu Mignet 
Martiuez Sotero Molina, Andrés Aooota 4 
Isi'loro Flores, y el de flagelación en Sime6a 
Galeauo y  Lino Moreno, de este vecindario^ 
hechos ocurridos en el centro de esta locali
dad, á las siete y media de la noche, del día 
lunes <ios de febrero del corriente afio; qaa 
abierta la infirmscióu correspon liante, apa-
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recf^n como aotorei reapoaiables, aegáo el i 
mérito de lo nctuado r la convicción le^al I 
del «nocrito Jueí, loa proceaadoa Alberto Mo j 
ralee, de Guatemala; TrinHad B'rabona, del 
Cornayaiíaa; Enriqne Machuca, de Paz; 
8iit-«ro Cantor v C«rloa Moreno, de eate domi ■ 
cilio; como c6mi'ticee en loa <t í menea apan ' 
tadog; Felipe .^ndara. del citado Comayagua; 
Trinidad Castro, Emilio Chavarría, Joaquín j 
Flíircí, Silverio PadilU, Ismael Molinero C , 
Indalecio Padilla, de la misma l iudad de La 
Paz; por tacto, A nombre de la República, y | 
de conforo id .d con el artículo 33 de la 
Conititiición Política, fíelos 1.490. 1.540, i 
1.545, 1 757, 1 758 1.769. 1.760 y 1.765. 
Cófligo de Prifcedimientog; loa 236 y 395. cir 
cnretanciaB, 1 * v 4 *. Código Penal, y por 
loa i'rímeoea antea relacionailoe. decreta pri 
íión |irOTÍ8ÍoDal a loa reos antes expresados; 
en consecuencia, librenae fifis mandnmientod, 
uno para el Alcalde de poli.'ia v otro para e' 
Alcaide de eslua cárceles, pala U ejeftucióu y 
cnmplimientn de sus dehere^; v por cuanto: 
hall arse la mayor parte de dichris reos ausen 
tes. reitérense exhortes á efecto de eu captura, 
y á quienes desde luego pe les emplaza para 
qne en el término i;e veii te flías ocurran á 
hacer uso de los medios de defensa, con aper 
cibimiento lie declaiárseles rebeldes en caso 
de que no lo veridquen— Notifiquese.— J. 
Rufino OchoH. — Mariano \furillo.— Gregorio 
Mejia h.— Filiación de los procesados así; Al 
berto Morales, oriundo de Guatemala, de re
gular alto, delgado, blanco roj<>,oio8 amarillos, 
COri uno ó dos dierites de oro, nariz afilaila, 
pelo dorado, con calvicie, como de cuarenta 
á cuarenta y cinco aOos, calzado, visto pan j 
talón y cotón militar.— Triaida'l Barahona, 
vecino de Comayagua, alto, delgad'i, trigue 
fio, nariz afilada, ojos j  pelo negro, como de 
cuarenta y ocho á cincuenta afios, calzado, 
viste pantalón y saco.— Sotero Cantor, de re 
guiar alto y cuerpo, blanco, ojos amarillon 
tos, pelo liso negro mistado, como de treinta 
y cincu afios, des'ialzo, viste camisa y panta 
16p . — Carlos Moreno, b.ajo, grueso, nariz 
ch ita. ojos y pelo negro, ambos de este 
vecindario.—Trinidad Ca-tro, alto, delgado, 
trisuefio, lampifio, ojos negros pardos, pelo 
liso negro, como de treinta afios, calza
do, viste pantalón y chaqueta.—Joaquín 
Flores, alto, ilelirado, trigueflo claro, nariz 
chata, ojos amarillos, pelo negro crespo aufl 
to, como Je cuarenta y dos afios, viste pac' 
talón y chaqueta, chIzhiIo. con un portillo t-u 
la parte superior do los dientes. — Enrique 
Machuca, de regular estatura v cuerpo, t.'i 
guefio, ojos y pelo negro, nariz regular, como 
de treinta y cinco afioa —Silverio Padill», 
de regular estatuí a y cuerpo, triguefio oscuro, 
ojos y peto negro, nariz regular, co«no de 
treiuta y tres afios. — Emilio (Jhayarria, esta 
tura V cuerpo mediana, triguefio claro, nariz 
afilada, con uu portillo eu la dentadura de la 
parte superior, ojos y pelo negio crespo, vis 
teu éstos pantalón v chaqueta, y vecinos de 
La Paz; ignórese la filiactuii de los demás por 
ah'ire ”  Por lo que, en nombre fie la ley, 
exuorto y requiero á Uds , á efecto ile la cap 
tura f i e  lus reos prófugos, caso aparezcan en 
su jurig.licción. y remitirlos al de mi cjirgo 
con Inf seguridades precisas, ofrecÍéu f"'es m í 
rei-ipiocidad.— Librado en Sau Antotiio de> 
Norte, á trece de julio de mil >oye úcutos 
tres— J, Rufino O'hoa. —  M. Muiillo.— Má 
ximo Al varado.

fio en el joven Valeriano Gomar, á !«• fiiez 
de la noche del dia quince de los corrisotes, 
en casa de Simeón Mateo, en esta ju risdicción;
' m ed ia n te  á qu e  el sobre  d ich o  e n c «u s a ‘ lo  
i 'o  se ha p od id o  ca p tu ra r , nn n o m b re  d «  la 
if-v V de Hcuer lo  con  b ’S arti- u los 1.765 v !  
1.766, C ó d ig o  d e  P ro c e d jin ie n io s , a r f í c i i 'o l  
33, 1 Iffn s titQ c ión  P o iit if;-», 26. re g la   ̂ ¡
[ jC f  O r g iu ic a  l e  T r ib u n a le s ,  e x h o r to  y re 
q f ie ro  á ü ils . .  por si a p a rec ie re  en su j i ir is  . 
■ l i ' f ' i ó n ,  se s irvan  cap tu ra r lft v r e m it ir lo  á 

cá rce les  de  este p ueb lo  v á la O 'JeM d e  
este  .In zga  lo  F i l ia i ión  del reo  Esteban 
• \ in p o s : casado, com o  de c in cu en ta  a fios  de
c la fl, í|- e s ta tu ra  p eq u e fla , de  b ig o te  ra lo , 
f-a ta m o m en to  e x to r fiU 'ia  a) hab lar, a lg o  en 
■•■•rvaflo fie  cu e rp o , v is te  1.0 más con  p aú ta lo  
i.es rem eu 'lad os , t r ig u e ñ o , u s » som b ren i de
il ftiia , de o fic io  f i la rm ó n ic o . —  L ib ra d o  en el 
J u z g a d o  fie  P a z  fie  C o io h e te , á laa n u eve  d e  
la m afia iiH  del d ia  v e in te  d e  agos to  de m il 
Ii<ivecientf.te treB .— 'IV ff ilo r  I .V iam ie l—R. D. 
P a lm a  .M -'iales, S r io ,

mediando solar de don Joan y dou Estanislao 
Carrasco; al Sor. mediando calle, el Parqoo 
de esta ciudad; al Este, solares de las perso 
ñas ácimamente i'ominadas y so ar y casa 
de* ÍJc. don Teodoro Funes; y al Oeste 
casa y sflar de b.s here<lerog de dot, Cáuflido 
Carrssco. Lo que se pone en conocimiento 
■ lelas personas ignoradas, á quienes puede 
perjudicar la inscripción fie 'l¡fho iiimuehle 
á fin de que en el término d“ fientn ochenta 
dias, comparezcan á eate fleapHf^ho, si quieren 
alegar su deref-ho.—Santa Bárbara, agesto 
27 de 1903.— Guillermo Rivera — Cecilio Pé
rez, Srio.

•‘ 1'orquín; agfisto 22 I" 19o3. — Autori'la- 
des civiles y militares ile to la la República.
— Abelino Molina, -luez de Paz su;)lente de 
este pueblo, a üds. hagf» aibdr; qoe en este 
Juzgado, con fecho veinii :iucf> de julio nUi 
mo, se ha decretado auto fie prisión provisio
nal por el delito de 'lesobedie-r-ia y resistencia 
á mano arma'ia á la autori la 1 <le Poli'-la -le 
este pueblo, contra Itidoff) Pf-Oa, le este ve : 
cindario; y h-ibiéu lofre f ig i lo di iho reo 'le  
estas cárceles el veintisiete I'-: mismo fues de 
julio, é ignorándose su pfirHd-*ro; por tanto, 
en nombre .le la ley, exhorto y ruego á ü'ls. 
la captura v remisión de dicho reo á la orden 
de este Juzgado.— Filiación: alto, corpulen 
to. color blanco, barbado, ojos sarcos, pelo 
lazo, como 'le treinta y un afios de edad, cal
zado, viste pantalón y chaqueta, y es soltero. 
Ofrézcoles reciprncidad. — .Vbe.lino Molina.”
— Es conforme. —  .\belino Molina.

TEO D O RO  M A N U E L .
Jnes de P»s propietario de esta población, 
á lf>t Jaeces de instrucción y demás autori 
dedee >le le Repáblice. hace saber: que en el
Jnsgedo de mi cargo se instrnye canse crimi 
oel centre el individno Esteban Campos (e) 
Conejo, por el delito de homicidio consnme

G U ILLE R M O  R IV E R A ,
Juez lie Letras de este departamento, hace 

saber: que los sefiores Francisca Caeafia de 
Carrasco, Vlanuela, Murcia. Silveria, Ve:'tu 
ra, Paula y Elataiiislao Carrasco y Muenaveu 
tura Baide, en representación legitima de 
de BU esposa Lucia Carrasco de este veciu 
dario, se han presentado a este Despacho 
pidiendo se siga una información supletoria 
para estableuer el domiuio q.ie tienen en u'ia 
casa que construyeron de su propia '-uent<, y 
que está ubicada en el barrio Norte .le esta 
ciudad, construida sobre paredes .loble-f 'le 
a lobes, pie'Ira y lodo, cubierta 'I-* teja, '-mi 
corredor volado, frente á la calle y al i.ct'' 
rior, una parte volada v otra de caidizo. 'le 
treinta y cuatro varas 'le largo por ocho y 
me<lia de ancho, y de tres y media varas l.t 
ancho smbee corredores: que la parte que en 
el interior tiene corredor volado, es una pie 
za contigua á la casa de los heredertjs de 'ion 
Cándido Carrasco, la que tiene rr-ho varas de 
loogitU'l por ffcbo y mediada latitud, sepa 
rada interiormente por tina pared de bajare
que y cuya pieza <la servidumbre á un según 
do piso '""'.-nruido sobre ella, cuyo inmueble 
descrito está sobre uu solar acotad.) le pie 
(Ira y lodo, .le cincuenta y siete v me lia va 
ras de latitU'l por veintitrés y media de loo 
gitud. eu una parte; y en otra, veintiocho en 
exteiieioQ, de veinte Turas de ancho; qne 
también han c-matruido en dicho s(>'ar una 
me'lia-agu.i de doce varas de largo por cuatro 
y m ella do ancho, cubierta de teja y par-'l-s 
de bajareque, y tiene por limites ja proot-» 
dad descrita: al Norte, aolares y casa de t'-u 
Bneoaveutara Baide, herederos de don Ma* 
uuel Balde, dofia Cecilia de este apellid > y 
meoia-agna del Lie. don Teodoro Panes,

F E L IP E  T U R í'lO S  VEL.áSQÜEZ.

Juez fie Paz de lo O im inat de esta ciuda'l, á 
los .lueces 'le instrucción y á Lt*nndro y .le- 
rónimo Cañizales, hace saber- qne en la can
sa que en ente Juzgado se Us instruye por s| 
delito de aseRinaro en Juan Pío Q'tiTij;, ha 
recaldo el auto que dice:— “ .Tuzgado de Pa* 
de lo CrimÍDftl, Coinayagüela, agosto veiuti- 
siete de mil iiovecientos tres.— D« confnrmi. 
dad con lo disnuesto por los artículos 2 079, 
inciso 1 ° V 2.080 del Cód. de Procs., expí 
danse requisitorias para el llamamiento j  
busca de los procesados Loanilro y Jernui- 
m i Canizales; previniéndoles que en el tér
mino de treinta dias se presenten en esto 
-Juzgado, par;) notificarlos el auto .le procesa
miento y (le prisión pr vÍKÍonal que cifUtra 
ellos ha recaído en esta causa, y que, en Caso 
contrario, se los declarará rebeldes, parándo 
les el perjuicio á que hubiere lugar en dero* 
c h o —Notifiquese. — Felipe Tnreíos Velás* 
quez.— A. Valladares, Srio.— Y  constaudo 
que se ha decretado auto .le pi'sión coutra los 
expresa.los Cauizales, se requiere a los Jueces 
de lustrucción para que (os capturen y los 
remitan á la Penitenciaria de la capital, á la 
orden de este Juzgado.— Comayagüela, agos- 
t>) 27 d j 1903. — Felipe Tureios Velásquez.

M A N U E L  J. V AR G AS ,
Juez de Letras de lo Criminal de Olancho, 
á los Jueces de instrucción y demás autori 
dades de la República, hice saber: que en la 
causa instruida Contra .Iu«n Funes, por el 
depto d'- ssesinatn e.i la uersona de Tomas 
Mtinguia, han recaído los Hutos que dicen: — 
‘ •■luzga io 'le Paz de San Esteban, mayo ca
torce (Ir- mil novecientos tres.— Por el mérito 
qiM ariojau estsi diligeu ;ias, este .Juzgado 
di'cieta prisión provisional á los sefiores 
Eleiiterifi K'iiz y Juan Funes, artículos 1.767 
y 1.758, Godigo 'le Proee limientos.— Notifí- 
quese.— E. Cliserio Argueta.— Trini lart Ra
mos.— Trinidad M. Resales.” —Juzgado de 
[(Ctras 'I * !n Criminal, Juticalpa, veiutiocho 
de agosr-i 'le mil novecientos tres.—  Emplá
cese al leo Juan Funes, para que eu el tér
mino de seis días se presente en este Juzgado 
á notifi -arse varios autos diffta.los en el pro
ceso que se le instruye por el delito de asesi
nato eu la peisoua do Tomás Mungais, y li
breóse las requisitoiias 'lo ley, la que se pu
blicará eu “ I j S  Gaceta”  oficial, periódico qne 
se .''lita en la ciudad de 'I'egucígalpa, y báfaee 
presente al reo prófugo que ai no se preeenta 
en el término seOalado, le parará el perjuicio 
de q.te hubiere lugar en 'ierecho, y teetimó 
ni.-se esta causa.— Notifiquese.— V'argfas.— 
D Rivas T ., Srio. No siendo habido# loe 
referifins reos en esto término para haceíla* 
las notificaciones correapoiidieutes, loe cito y 
emplazo para que dentro del término de die» 
lí’ a- se prosonien eu mi Juzgado, y de no ha
cen.' asi. so les declara rebeldes y lea parará el 
perjuicio que la ley sefiala.— No hay filiación 
por sor desconocidos. — Librado en Juticalpó» 
á los yeintiocho días del mes de agoeto de 
mil iiuvecientoe tres.— Manuel J. Vargas.—  
D. Rivae T .
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REMIGIO DIIZ 2EUT1
ABOGADO Y NOTARIO

ATenlda 8.* N.° 82

J {  iafr*icrtto, Secrttario de Estado en t i  Despacito de 
Fomento y  Obras *Públicas^

Hace saber; que en esta fecha se ha presentado al 
Poder Ejecutivo la propuesta de contrata que líteralmen- 
te  dice:— Presentamos una contrata.— S. P. E.— Emilio 
Koenecnann, mayor de edad, casado, natural de Alema- 
-■ia, comerciante y vecino de Trujillo, y  Alfredo Ordfr- 
fsu , de generales conocidas, ante Vos, con el debido res
peto, exponemos: que, con el propósito de construir una 
hea firrea que partirá de un punto de la bahía de Tru
éalo á otro del río Aguan, á la altura de Olanchito, con
derecho á continuarla hasta el valle de Tatanga, presen
tamos las bases de la contrata respectiva, para que, si 
lo  tenéis á bren, se celebre conforme á derecho.

CAPITU LO  1

DEL FERtOCAaaiL DE TRUJILLO Á OLANCHITO

Artículo I .*— Los concesionarios se obligan á construii, 
por su cuenta, un ferrocarril desde un punto de la bahía 
de Trujillo, hasta Olanchito ó un punto á su altura en la 
ouenca del río Aguan, puntos que serán elegidos por los 
concesionarios, dentro de un ano, contado de la fecha 
en que esta contrata sea aprobada por el Congreso 
Nacional

Art. 2.“— Para la construcción del ferrocanil, el Go
bierno cede á los concesionarios el derecho de vía, en 
una faja de terreno de propiedad nacional, de ochenta 
metros de anchura, reduciéndose á cuarenta metros, 
cuando la linea pasare por ciudades, pueblos, aldeas ó 
caseríos, y aumentándose, hasta cuanto sea necesario, en 
los casos de cortes, rellenos, etc., lo cual se indicará en 
«1 plano que los concesionarios someterán á la aproba
ción del Gobierno.

Art. }.•— Para todos los efectos legales, la obra del 
ierrocarríl se considerara de necesidad y utilidad pú
blica .

Art. 4.”— Dentro del término de un año, conta lo des
de la fecha en que fuese aprobada esta contrata por el 
Sobeiano Congreso, los concesionarios deberán practi
car á su costo, un trazo preliminar de la linea, del cual 
presentarán un plano al P E. para su aprobación, po
diendo únicamente desviar la linea en construcción del 
trazo aprobado, cuando circunstancias especiales asi lo 
exigieren, pero siempre con previo aviso al Ejecutivo para 
su aprobación. Dentro de este mismo tiempo se indi
cará al Gobierno, para su debida aprobación, el siste
ma y condiciones del ferrocanil que se empleará

Art. 5 •— Dentro del término de se.s meses, contados 
desde la fecha en que fuese aprobado por el P. E. el tra
zo de que se trata en el articulo anterior, los concesio
narios deberán dar principio á la construcción del feiro- 
carril y deberá quedar terminada, á más tardar, en dos 
años, salvo caso fortuito ó fuerza mayor, legalmente 
comprobados, en cuyo caso el Gobierno concederá una 
prórroga por un plazo doble al del tiempo perdido, ó 
más si así lo quisieren los concesionarios y  el Gobierno 
lo estimare de justicia.

Art. ó .”— Los concesionarios tienen el derecho de 
vía por el mencionada ferrocarril, tanto por tierra como 
por agua, entendiéndose respecto á lo último, en cuan
to á los puentes, muelles y embarcaderos, y, además, en 
el trayecto comprendido entre la línea y las estaciones 
para fuerzas de agua que fuese necesario establecer, j 
Cuando se constiuyesen puentes sobie ríos navegables, 
deben ser de tal manen, que no impidan la navegación.

Art. 7.*— El fenocarril, al abnrse al servicio públicos 
deberá estar equipado y provisto de suficiente fuerza | 
motriz, carros para pasajeros y para carga, herramientas 
y demás accesonos necesarios, todo lo cual deberá | 
aumentarse conforme el tráfico lo exija. |

Art. 8 .'— Los concesionarios tendrán el derecho de 
eiplotar dicho ferrocarril, en todo Ó en parte, á medide 
que vaya construyéndose y abriéndose al público, de | 
conformidad con las siguientes condiciones: I

a j Los concesionarios formarán y publicarán regla
mentos, lo mismo que una tarifa para carga y pasaje- 
ros.

1-a tarifa no podrá establece! precios más alto, 
por kilómetro, por el acaneo de una tonelada de carga 
ó la conducaón de una persona; que los que ahora se 
cobran, también por kilómetro, en la línea férrea exis
tente entre Puerto Cortés y La Pimienta

í )  Los precios de tarifa por fletes, para los productos 
de Honduras, serán tan bajos como sea posible, aten
diendo á la compensación razonable por el servicio, el 
iesgo y  capital invertido, pero en ningún caso podrán 
ser obligados los concesionarios á transportar dichos pro
ductos ó cualesquiera cargas y  pasajeros por menos del 
costo de servicio más un veinticinco por aento.

d) Los reglamentos y tarifas de dicho ferrocarril, se 
notificarán al público, fijándolos en todas las estaciones 
de la línea. Los cambios de la tarifa se publicarán de 
ja misma manera.

e) No se permitiiá á los concesionarios ninguna pre
ferencia ni favoritismo á persona ó empresa alguna, de
biendo ser la tarifa igual para todas; pudiendo, sin 
embargo, los concesionarios, hacer contratas espe
ciales sobre fletes con individuos ó compañías para la 
transportación de inmigrantes, colonos, maquinarias, 
productos 6 materiales destinados para el servicio de em
presas importantes, con el fin de desarrollar las riquezas 
naturales del país, lo mismo que para la transportación 
de los productos de tales compañías Por otra parte, los 
concesionarios se comprometen á dar iguales condicio
nes favorables á cualquier compañía organizada bajo 
las leyes de Honduras, que tenga empresas de condicio
nes análogas á las arriba mencionadas.

./' Los reglamentos y tarifa que se mencionan en los 
incisos anteriores de este articulo, serán sometidos pre
viamente a la aprobación del Supremo Gobierno, lo 
mismo que cualquier alteración en ellos.

Art. q .°— Los concesionarios tendrán derecho de ha
cer y publicar, de acuerdo con las leyes y autoridades 
hondureñas, reglamentos para las transacciones y para d  
mantenimiento del orden en los trenes, estaciones y 
propiedades del ferrocarril. Las autoridades prestarán 
su cooperación para el cumplimiento de los reglamentos 
expresados, una vez que sean aprobados poi el Gobier
no. Es entendido que los concesionarios y  todos los 
empleados de la empresa, estarán sujetos á las leyes y 
autoridades de Honduras, y gozarán, conforme á la ley, 
de los mismos derechos civiles que los honduieños.

Art. lo .— Los concesionarios tendrán derecho de to
mar dinero á préstamo para la construcción, equipo, 
mantenimiento y funcionamiento del ferrocanil y  sus 
dependencias, lo mismo que de emitir bonos ú otras 
obligaciones legales con el mismo objeto, y de asegurar 
el pago de los mismos con hipoteca de dicho ferrocarril 
ó de cualquiera parte de él, con sus accesorios, sus 
privilegios y franquicias; también tendrán los concesio
narios el derecho de vender, arrendar, ‘ asignar ó tras
pasar á cualquiera persona, corporación ó compañía, 
excepto á Gobiernos ó corporaciones oficiales extranjeras, 
ó sus repiesentantes, en todo ó en parte, las propieda
des, delechos, privilegios, ganancias, beneficios, terre
nos ó minas que les pertenezcan ó adquieran, bajo las 
condiciones que tengan á bien, con sujeción, empero, á 
las obligaciones y estipulaciones de esta contrata y leyes 
de la República.

Art 11 — Es entendido y  convenido que todo lo que 
en esta contrata se lefiere á los concesionarios, se apli
cará, tanto en los derechos como en las obligaciones, á 
sus asignatarios ó sucesores.

Art 12.— Los concesionarios recibirán, una vez cons
truida y equipada la línea férrea hasta Olanchito, uiu 
área de quinientas hectáreas de terrenos naciorules 
por cada kilómetro de línea. Los concesioiumos podrán 
escoger estos terrenos desde que comience la construc
ción de la linea férrea, donde más les convenga, siempre 
que dichos terrenos sean libres y su enajenación no esté 
prohibida por la ley Estos terrenos se darán en lotes 
de mil hectáreas cada uno, alternados á cada lado de la 
linca con otro igual para el Gobierno. La medida se 
hará por un Agrimensor nombrado por el Gobiemo, y  
los gastos que día ocasione serán de cuenta de los coo-

cesMMurios, inclusive los de los lotes correspondientee
al Gobierno.

Art. ly .— El Gobierno se compromete, desde que el 
presente proyecto de contrata tenga fuerza de ley, hasta 
tres años después, á no vender ó enajenar los tárenos 
tudonales situados en una fija de veintidneo küóiiietTas 
á cada lado de la vía ferrea. Lns concesioasiios redW- 
rán, si así lo desean un título provisional por los terre
nos escc^dos, en cuanto se haya terminado la medida. 
Este título provisional se cambiará por definitivo si 
concluirse la línea hasta Olanchito En caso de qne no 
se encontrasen terrenos nacionales dentro del limite de 
que trata este artículo, los concesionarios tendrán fli 
derecho de escoger y medir la cantidad correspondiente 
de terrenos en otras partes de la República, altemadoe 
en lotes de mil á dos mil hectáreas.

Art. 14.— Se entiende que los concesionarios redbiráB 
por cada ramal del ferrocarril que puedan construir, coa- 
forme á esta contrata, y que no baje de quince kilómo- 
tros de longitud, la mitad de los terrenos concedidos 
para la línea principal.

Art. ly .— En el caso imprevisto de que caduque esta 
concesión, las personas ó compañías que hayan adquiri
do terrenos bajo el título provisional de que trata el ar
tículo 11, pueden obtener un título deñnitivo por dichos 
terrenos, conforme á U Ley Agraria y la Ley de Agri
cultura.

Art. 16— Los concesionarios tienen el derecho do 
construir y  mantener líneas telegráficas y  telefónicas 6 
cualquier otro aparato de comunicación rápida que 
usarán exclusivamente para el servido de ellos. Di
chas líneas, no se pondrán al servicio público, salvo 
previo arreglo especial con el Gobierno.

Art 17.— Para la construcción y  mantenimiento del 
ferrocarril, el Gobierno da á los concesionarios los si
guientes derechos, exenciones y  privilegios:

a] El derecho de cortar y usar las maderas de terre
nos nacionales que sean necesarias para !a construcción 
y mantenimiento del ferrocarril y sus ramales, excep
tuándose para la alimentación de las locomotoras.

Podrán usar también los demás materiales, como 
rocas, piedras, cal, etc., que se encontraren en terrenoa 
nacionales y ejidales; pero en este último caso sólo 
cuando estén desocupados.

é ] El libre uso, para fuerza motriz, del agua de las co
mentes naturales adyacentes cincuenta kilómetros al 
feriucarril, sin perjuicio de los pueblos que se utilicen de 
esas aguas

r] El libre uso de las cantidades de carbón y  petróleo
que fuesen encontrados por los concesionarios ó sus 
empleados, dentro de una faja de cincuenta kilómetros 
en cada lado de la vía férrea.

tí\ El uso de los terrenos nacionales que sean necesa
rio^ para construir diques, muelles, desembarcaderos, 
oficinas, estaciones, talleres y bodegas para el servicio 
del ferrocarril.

c] Exención de todo impuesto fiscal y municipal, or- 
dinanos y  extraordinarios, para lo que se relacione con 
la construcción y mantenimiento del ferocarril.

/ ]  Exención del servicio militar y de los ejercidos 
doctrinales, de los empleados matriculados en tiempo 
de paz, y  en tiempo de guerra, de los indispensables i 
la empresa, sin exceder el número ordinario al general
mente ocupado en tiempo de paz.

Art 18.— El Gobierno otorga á los concesionarios U  
facultad de importar al país, líbre de derechos de Adua
na y de todo impuesto fiscal y munuípil, estabieddos 
ó por establecerse, las maquinarias, carros, rieles, herra
mientas, aceites, dinamita y otros explosivos, y  en ge
neral, todos los artículos, provisiones, ropa para los 
opeiarios, materiales, etc., necesarios para la construc
ción, equipo, mantenimiento, administración y  funcio
namiento del ferrocarril y todas sus dependendss; A l  
embargo, no comprende esta autorizaaón ninguna dase 
de licores.

Art. iq  — El Gobierno otorga á los concesionaiios d  
derecho de construu, equipar y mantener d  férrocarifl, 
y el de poseerlo en propiedad, administrarlo y hacerio 
fúnaonir libre de todo impuesto, hcencu, contnbuoón 
ó cargas públicas de cualquier naturaleza, ya sean na
cionales ó municipales, salvo las estipuladeaas de sata 
contrata.
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Art. 20.— Los concesionarios se obligan í  construir ¡ tos que ellos elijan. El capital y  todos los negoaos y
m  muelle en el punto más conveniente de la bahía de transacciones de dichas instituciones, estarán exentos, 
Trujíllo, en conexión con el ferrocaml, del cual presen- | durante el téimino de esta concesión, de todas las tasa-
taián un plano al P, E., al mismo tiempo que el plano cienes fiscales y municipales, establecidas ó por esta

f e  la línea de que habla el articulo 4, con el derecho de blecerse
cobrar muellaje durante el tiempo de esta concesión,; Art 2 0 — Si surgieren desavenencias entre el Gobier- 
atnque el impuesto que se cobre pueda ser mayor que el 00 y  los cocesionarios, con respecto al cumplimiento 
■•ctualmente establecido en Puerto Cortés. La tarifa de , de esta contrata, ó interpretación de alguno ó algunos
dicho muelle se someterá á la aprobación del Gobierno. I  de sus artículos, se someterán las diferencias á conocí-

Art. 21 — Los concesionarios tienen el derecho de 
introducir al país, para emplearlos en los trabajos del 
farocarril, los opéranos que sean indispensables, excep
to  chinos, los que sólo podrán ser admitidos previo 
arreglo especial con el Gobierno.

Art. 22.— Los empleados extranjeros de ía empresa, 
los colonos ó inmigrantes, no estarán sujetos, durante 

-d ie z  años, á tasas ni impuestos extraordinarios, ni pa
garán derechos fiscales por la introducción de máquinas, 
herramientas, instrumentos y libros; además, pueden 
introducir al país, libres de todo derecho, los muebles y 
cüectos personales que tiaigan consigo á su llegada.

Art. 23,— Los concesionarios tienen el derecho de 
denunciar y adquirir las minas que ellos descubran den
tro de ochenta metros á cada lado de la vía férrea.
Desde que se deposite el trazo del ferrocarril en el Mi
nisterio de Fomento, el Gobierno no otorgará en los 
tres años siguientes, ni zonas minerales, ni minas, den
tro de los límites mencionados en este artículo. El 
denuncio, la medida, pago de patente y titulo de dichas 
minas, se sujetarán á las disposiciones del Código de 
Minería.

Art. 24.— El Gobierno se obliga á no oloigar conce
sión alguna para la construcción de ninguna línea férrea 
paralela á la presente, dentro de una distancia de cua
renta kilómetros á cada lado de la misma; pero es en
tendido que á todos aquellos ferrocarriles que tengan 
dirección distinta á la de que trata este contrato, les 
será permitido que crucen á ésta, con tal que los puntos 
en que terminen disten más de ochenta kilómetros de 
eila.

Art. 3$.— El Gobierno otorga á los concesionarios el 
derecho de pieferencia para construir ramales del ferro
carril á puntos convenientes; pero si otra persona ó 
compañía ofreciere construir ramales á dicho ferrocarril, 
los concesionarios tendrán que decidir, dentro de no
venta días después de ser notificados por el Gobierno, 
ai construyen ó no el ramal solicitado, y en caso negati
vo , el Gobierno podrá conceder á quien tenga á bien, el 
derecho de hacerlo. Todos los ramales construidos por 
los concesionarios gozarán de los mismos derechos, pri
vilegios y  exenciones otorgadas para la linea principal, 
con excepción de los de terrenos que se sujetarán al ar
ticulo 14. Es entendido, sin embargo, que los conce- 
-sionaríos no podrán construir ramal alguno, á una 
distanciz mayor de ochenta kilómetros de la línea prin
cipal, sin previo consentimiento del Gobierno.

Art. 36.— Para poder principiar trabajos de agricul
tura, desde el momento en que se comience la cons- 
tmcción de la línea férrea, el Gobierno Jara á los con
cesionarios cinco mil hectáieas de terrenos nacionales 
alternados con otras tantas paia el Gobierno y situadas 
«n  dicha linea férrea, extendiéndoles pata ello un titulo 
provisional, que será delinitivo, cuaiulo los concesiona
rios hayan construido diez kilómetros de línea ahieita

servicio público
Art. 27. — Los concesionarios se obligan á conducir 

jtn t is  en los trenes ordinario-, á los correos nacionales,
■correspondencia oficial, especies timbradas, empleados
en servicio y comisiones iiiilit.ires mandadas jsor auto- 
jidad  competente, entendic'i.u.se por tales comisiones 
un niiiii’.TO de hombre- que 110 exceda de (z s ] x-cinticin- 
co. 1 oda otra carga del Gobierno pagará la n iiud-le 
los pieuos que se cobre á los particulares, con exei'Cion

pólvora x <>lros explosivos, cuya conduc-ióii pod'.i 
liace 'se según conxenios espe-tales.

A ’ i . 'S — Para lacilit.ir los trabajos de constiuccioii 
y  "I mtemmienlo del feirocaml. y para evitar cuale-quie. 
i j  . ilicultjJes eii H desaroDo y funcionamiento del mis
ino, por falla de las cantidades nex'esarias de moneda 
comente, los concesionarios tendrán el derecho Je es- 
laU ecei y mantcivet uiva ó m is casas baiicanos en pun- 1 los coivesiorvarios, los dere.hi s que dichos aruculot

miento v decisión de dos amigables componedores, 
nombrados uno por cada parle, quienes, en caso de des
acuerdo, nombrarán un tercero, y  el fallo de la mayo- 
ria, será decisivo y no habrá contra él recurso alguno 
El Tribunal de arbitramento se reunirá en la capital 
de Honduras, y procederá conforme á las leyes de la 

Repúblic».
Alt. 30.— En garantía del fiel cumplimiento de esta 

contrata, los concesionarios depositarán en la Tesore- 
ria General de la República, dentro de seis meses des
pués de aprobada esta contrata por el Congreso Nacio
nal, la suma de diez mil pesos, los que les serán devuel
tos, al estar debidamente construida y  puesta al ser
vicio público la vía férrea hasta Olanchito, quedando 
á beneficio del Fisco si no se concluyese.

Art. 31.— En consideración á los privilegios otorgados 
á los concesionarios, éstos pagarán al Gobierno, dentro 
de doce meses, contados desde la fecha de la aproba
ción de esta contrata por el Congreso Nacional, la su
ma de cinco mil pesos, y seis meses después de este pa
go, otros cinco mil pesos.

Art. 52.— Al cabo de veinticinco años, contados des
de la aprobación de esta contrata, el Gobierno tendrá 
el derecho de comprar el ferrocarril, sus ramales, de
pendencias y accesorios, dando á los concesionarios 
aviso por escrito de su propósito, con un año de anti
cipación; y dentio de un mes, contado desde que expi
re eltérmino del aviso, el Gobierno pagará ó hará que 
se pague el valor que entonces tenga el ferrocarril y sus 
accesorios por el costo, los que serán valorados por dos 
peritos ingenieros, nombrados uno por el Gobierno y  e| 
otro por los concesionarios. En caso Je desacuerdo, los 
peritos nombrarán un terceto, y el avalúo de la mayoiía, 
se tendrá por el verdadero costo.

Art. 33.— Si el Gobierno no tuviere por convenien
te comprar el ferrocarril en el tiempo señalado en el ar
ticulo anterior, podrá hacerlo en la terminación de cada 
diez años subsiguientes, en las condiciones estipuladas.

Art. 34.— La falta de cumplimiento, en cualquiera de 
las obligaciones 3 que están sujetos los concesionarios, 
dará por rescindido este contrato, quedando á benefi- 
ció del Fisco la parte de ferrocarril que hubiesen cons
truido, con todas sus dependencias y accesorios, lo mis
mo que los artículos que hubieren introducido al país, 
en uso de las concesiones que les permite esta contrata.

CAPITU LO  II

1 E LA COXTINUACIÓN DEL FEKaOCARRIL

Art Ss — Los concesionarios teuJrán el derecho y 
privilegio de continuar la vía féirea, en un segundo 
tramo desde el punto terminal en la cuenca del rio 
Aguan hasta la ciudad de Yoro, 6 un punto en el v.i- 
lle del mismo nombre, que no diste más de dos leguas 
de aquella cabecera, gozando, para este segundo tramo, 
de lo-, mismos derechos, privilegios y  exenciones que, 
según el c.ipílulo I, se les da á los concesionarios por 
el primer tramo ó se.i el de Trujíllo á Olanchito.

Alt 20—Si los concesionarios tuviesen ínten-ión Je 
cuiitiiiuar la línea fériea, en uso de tas facultades que 
les Ja el articulo anterior, lo coimimcaráii asi al Go
bierno seis meses antes Je 'eiminar la constiucción del 
primer tramo, presentándole, al mismo tiempo, pata so 
aprobación, un trazo preliminar de la line.i del segundo 
tramo, 6 sea de Olanchito á Yoro, y  dos años y medio 
después Je aprobado dicho trazo por el I’ , E , deberá 
qiied.ir -(incluida esta linea, salvo caso fortuito ó fuei- 
z.ini.ixi.r, debidamente comprobados

Alt '.7 — Desde que los concesieinaiios piesenten al 
.Ministerio de Fomento, el tiazo prelinuiiar á que se 
obligan poi el articulo anterior, el Gobierno se compro
mete, por el tiempo Je dos añ. s \ meJi i. en los térmi
nos de los artículos 1 3 y 23, Cundo |>or igual liempio á

^tuo, en una 
do la misma, 

t. el Cobier-

les dan para tres años, por el tramo ferroviario de Tru-. 
jillo á Olanchito.

Art. 38 — Al principiarse á construir el s^undo tza-
mo, depositarán los concesionanos la suma de diez mil 
pesos como garantía de cumplimiento, los que l*,
serán devueltos al quedar debidam-nte terminado y  los
perderán, en beneficio del Fisco, en caso de no terminar
lo, quedando, por este hecho, sujetos los concesionanos 
á lo prescrito en el aitículo 34. pero solamente aplica
ble para este segundo tramo.

Art. 39 — Si terminado el primer tramo, los conce
sionarios no hicieren uso de los dcrechrs y privilegios 
que se les da por el artículo 33, quedará sin efecto el 
artículo 24, del capítulo I. Sin embarg ., el Gobierno 
se compromete á no dar concesión algu ■ para ninguna 
linea férrea paralela á la de dicho primer 
distancia de cinco kilómetros á cada l.i.;.

Art. 40— Si en caso del artículo anten. 
no permitiese á alguna persona ó compañía construir 
una linea férrea desde Olanchito á otro punto cual
quiera del interior, los concesionarios quedan obligadcs 
á conducir, por el precio establecido en la tarifa, la car
ga y pasajeros que vayan destinados 2 Trujíllo 6 ínter-
medios, estableciendo así la conexión de las líneas.

Art. 41— Si se construyere la linea hasta Yoro, al 
término de treinta y  cinco años, contados desde la apro
bación de esta contrata, el Gobierno tendía todos Tos 
derechos establecidos en el artículo 32, y si no tuviere 
por conveniente comprar el ferrocarril en dicho tiempo 
podrá hacerlo en la terminación de cada quince años
subsiguientes, en las condiciones indicadas en el artí-
culo citado.

Alt. 4a.— En caso de construirse el segundo tramo de 
que se habla en esta contrata, los concecionarios, tendrÍR 
el derecho y privilegio de continuar la vía férrea, en un
teicer tramo, desde el punto terminal en Yuro hasta T i-
langa, ó un punto en el valle del mismo nombre, i  la 
altura de aquel pueblo; gozando, para este tercer tramo, 
de todos los derechos, privilegios y exenciones que, se
gún el capítulo I, se les dan á los concesionarios por ri 
de Trujíllo á Olanchito.

Art. 43 — Si los concesionarios quisieren hacer uso de 
los derechos que les da el articulo anterior; lo comuni
carán al Gobierno seis meses antes de terminarse el se
gundo tramo, sometiendo, al mismo tiempo, á su apro
bación el trazo preliminar correspondiente, debiendo 
quedar construido este tercer tramo, dos años y metño 

I después de ser aprobado dicho trazo, salvo caso fortul- 
I to ó fuerza mayor.

Art. 44.— Desde que los concesionarios presenten al 
Ministerio el trazo de que se trata en el articulo anteiior, 
el Gobierno se obliga en los términos del artículo 57,

Art 4S — Al dar principio á la construcción del ter
cer tramo, los concesionarios tendrán las mismas obli
gaciones V derechos para este tiamo que las que fija el 
.articulo 38 para el segundo.

Art. 46 — Si terminado el segundo tramo, los conce
sionarios no hicieren uso de los de lechos que les asigna 
el articulo 42, será aplicable al tercer tramo lo que el 
artículo 30 indica para el segundo.

Alt 47 —Si los concesionarios, por . ■ ilquier motivo, 
no comenzaren los trabajos de Yoro s i' e falanga, y 
el Gobierno permitiese la construcción .! una línea que
Je Yoro parta sobre cualquier punto d.- la República, 
los C'inccsion.irios se obligan en los términos del articu
lo 40.

Art. 48. — Si los concesionarios construyeren el fe- 
rrocairil hasta Talanga,  al cumplirse cincuenta años de 
aprobada esl.t contrata por el Congreso Nacional, el 
Gobierno tendrá los derechos estipulados eii el articulo 
42 del capitulo 1, V' sí no tuviese por conveniente comprar 

el terrocairil en el tiempo indicado, se reserva el derecho 
de h.icerlo en la terminación de c. i ja  veinticinco alío#
subsiguientes, en las condiciones expresadas en el y* 
cit.idi) articulo 42.— S P. E .— Tegucigalpa,  agosto 37
de 1004. - F. Koenemann — .Alliedo Ordóñez.

F.s coiilcTine.
legucigatpa: 41 Je agosto de Ip03-

.Alberto M e u í « emo.

TIpogreH a N#elooal.— 3.* «ycB ida .—  * •
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